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La tramitación de la Ley de Presupuestos
2025 vuelve a poner en la agenda pública la
conversación sobre el escenario fiscal, las
proyecciones de ingresos y
el gasto público, tanto para
el mediano plazo como pa-
ra el próximo año. 

No es novedoso señalar
que estamos en un escena-
rio de estrechez fiscal,
donde los ingresos son in-
suficientes para hacer
frente a las crecientes ur-
gencias ciudadanas a las que debe respon-
der el Estado. Es justamente este diagnósti-
co transversal el que motivó al Ministerio de
Hacienda a impulsar un pacto fiscal que
contempla medidas que, desde distintas
aristas, permiten aumentar los ingresos fis-
cales y eficientar el gasto público para hacer
frente al escenario actual.

En este contexto, el Gobierno presentó un
presupuesto para 2025 que contempla un
crecimiento de un 2,7% respecto del presu-
puesto del año anterior. Considerando la en-
trada en vigencia de la Ley de Cumplimiento
Tributario y Royalty Minero, este aumento
permite proyectar una reducción de déficit
estructural, en comparación al de este año, si-
guiendo la exigente trayectoria comprometi-
da en el decreto de política fiscal. 

Sobre ello, en el protocolo de acuerdo del 7
de noviembre se comprometió una reduc-
ción preventiva de más de $500 mil millones,
lo que finalmente deja un crecimiento del

gasto de 2%, menor a la proyección de creci-
miento de la economía en su conjunto.

Resulta relevante que exista un monitoreo
y revisión detallada de que dicha reducción
preventiva no comprometerá la acción del
Estado en áreas especialmente sensibles para
las familias chilenas. La acción del Estado en
temas de seguridad pública, económica y so-
cial es fundamental; por ello, resulta impor-
tante resguardar que la reducción presu-
puestaria preventiva no afecte estas áreas.
Además, es crucial que exista una revisión
pormenorizada de los efectos en cada servi-
cio, teniendo la flexibilidad suficiente para
entregar soluciones pertinentes en cada caso.

En la discusión presupuestaria queda de
manifiesto que el problema de estrechez fis-
cal sigue presente y será un problema tam-
bién en los años venideros si no se toman me-
didas. Es por ello que resulta trascendente re-
tomar aquellas iniciativas contempladas en el
pacto fiscal que permitan hacer frente a este
problema. Una de las iniciativas más relevan-
tes en ese sentido, es el proyecto comprome-
tido que reforma el impuesto a la renta.

La importancia de este proyecto no radica
solamente en la necesidad de mayores ingre-
sos, sino en que fortalece el carácter redistri-
butivo de nuestra estructura tributaria. Por-
que si comparamos nuestro sistema tributa-
rio con el de los países OCDE veremos que:
(1) Nuestra recaudación como porcentaje del
PIB es baja —incluso si realizamos la compa-
ración con el momento en que estos países te-
nían un PIB similar al nuestro—, (2) La pro-
porción de recaudación producto de impues-
tos a bienes y servicios —en general regresi-
vos— es alta, y la del impuesto a la renta —en

general progresivo— es baja, (3) Dado lo an-
terior, el efecto de impuestos y transferencias
en redistribución del ingreso es bajo. 

Un proyecto que permita corregir los pun-
tos antes mencionados es urgente, ya que de
seguir arrastrando un sistema tributario con
dichas falencias, la discusión seguirá perma-
nentemente abierta, generando una incerti-
dumbre que no es sana para la economía. 

Dentro de las distintas medidas que se
han discutido incluir en este proyecto, uno
de los puntos clave es la desintegración del
impuesto que pagan las personas naturales
respecto del que pagan las empresas de su
propiedad, eliminando el crédito tributario
que reciben quienes retiran utilidades en
base a los impuestos pagados por la empre-
sa. Además de avanzar en la dirección co-
rrecta frente a los tres problemas menciona-
dos anteriormente, esta medida sienta un
principio de justicia básica en el sistema tri-
butario; que dos personas que reciben los
mismos ingresos —y por ende tienen la
misma capacidad contributiva— paguen la
misma cantidad de impuestos, indepen-
dientemente de si los ingresos los recibe en
base a su trabajo, o a través de utilidades por
sus inversiones de capital.

La necesidad de mayores ingresos fiscales
y la baja capacidad redistributiva de nuestro
sistema tributario son dos problemas que no
podemos seguir arrastrando. El diagnóstico
es bastante claro y reconocido transversal-
mente, además de urgente de corregir. Se re-
quiere un Estado con recursos suficientes pa-
ra hacer frente a las urgencias ciudadanas y,
para ello, uno de los puntos clave es el au-
mento de la recaudación tributaria.

Recaudación tributaria 
para enfrentar la estrechez fiscal

“...Se requiere un Estado con recursos suficientes para hacer frente a las urgencias 

ciudadanas, y para ello uno de los puntos clave es el aumento de la recaudación tributaria...”.

ANDRÉS COUBLE

Secretario general del Frente Amplio

MUERTE Y DAÑOS
DEJA TORMENTA
TROPICAL EN EL
CARIBE. Soldados
estadounidenses,
ayudados por
trabajadores
haitianos, intentan
rescatar su vehículo
arrastrado por el lodo

en un barrio al sur de Príncipe. La tormenta tropical Gordon se abatió
ayer en gran parte del Caribe, afectando principalmente a Jamaica y
Cuba. Se ha informado de decenas de muertos y heridos y cuantiosos
daños. El fenómeno climático se dirigía anoche hacia los cayos de
Florida, donde se habían adoptado extremas medidas de seguridad. 

EL VATICANO. En una Carta Apostólica con vistas al año 2000, el
Papa Juan Pablo II invitó a la Iglesia Católica a una autocrítica, en
un urgente llamado para un examen de conciencia actualizado y
precisó sobre las responsabilidades en los males de nuestro tiempo. 

ACUERDO. El Gobierno y las organizaciones sindicales del sector
público, encabezadas por la CUT y ANEF, acordaron un reajuste
salarial del 12,2%, que comenzará a regir el próximo l de diciembre. 

TRANSBORDADOR “ATLANTIS”. Tras recorrer siete millones y
medio de kilómetros, los seis astronautas regresaron a tierra luego de
terminar una exitosa misión abocada al estudio de los efectos de las
radiaciones solares en la capa de ozono. 
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SUBSIDIO A
DESEMPLEADOS. El Diario
Oficial publicó el reglamento que
establece que el auxilio de
cesantía podrá regir hasta por
un año. 

NELSON ROCKEFELLER. Los
legisladores demócratas han
tardado en confirmarlo en el
cargo de vicepresidente de
Estados Unidos.
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Doble cara

Señor Director:
Numerosos reportajes de televisión y otros

medios dan cuenta desde hace meses de la
lamentable situación sanitaria del Hospital San
Borja Arriarán, ubicado a cuadras del Ministe-
rio de Salud y con una población asignada de
un millón de habitantes. 

La lluvia de aguas servidas sobre pacientes y
funcionarios en forma reiterada, y el peligro
que ello significa, es una imagen indignante. Las
explicaciones de los directivos indican falta de
conocimiento. Sin embargo, esta situación está
“normalizada” y asumida por las autoridades.
No hay movilizaciones gremiales, ni intervencio-
nes ministeriales, ni remociones directivas. Es la
doble cara de las autoridades: en el pasado se
realizaban movilizaciones por un baño tapado,
hoy silencio frente a la insalubridad. 

En cualquier otro lugar ese hospital debería
estar intervenido y con áreas clausuradas. 

DR. JUAN KEHR

Exdirector hospitales San Juan de Dios y El Carmen

Hechos concretos
Señor Director:
Rechazar el presupuesto en cultura lo único

que demuestra con claridad es que a nuestro
Congreso le falta cultura.

ÁLVARO MORALES

EDURNE RANKIN

Directores La Llave Maestra Teatro Visual

Inversiones 
en Perú... ¿y Chile?

Señor Director:
No es solo el megapuerto de Chancay, que

contará con 11 frentes de atraque para recibir
naves de 400 metros de eslora y 17 metros de
calado, sino además que a fines de enero de
2025 entrará en operación una ampliación del
Aeropuerto Internacional Jorge Chávez. 

En efecto, el aeropuerto de Lima contará
con una segunda pista de 3.480 metros de
longitud y un nuevo terminal de 270.000
metros cuadrados para atender 40 millones de
pasajeros al año, con capacidad para recibir
aviones de categoría E (Boeing 747, Airbus
A380). 

Complementan estas obras sendos túneles,
el primero de acceso a Chancay, de 1.800
metros, y el túnel Gambetta, de 960 metros,
debajo de la segunda pista para la conexión del
Callao con la carretera panamericana norte,
consistente en seis pistas viales y un futuro
ferrocarril.

Estas enormes inversiones, integradas al
actual puerto del Callao y la vecina ciudad
capital, pasarán a ser un potente hub logístico
en la región de Lima, en el centro de gravedad
del hinterland de América del Sur, constitu-
yendo un gran salto en la competitividad de ese
país.

Como contrapartida, en Valparaíso, el
proyecto del Terminal 2 adjudicado original-
mente hace ya más de 15 años, debió reducir de
dos a uno los frentes de atraque, ha recibido
84 observaciones del Servicio de Evaluación
Ambiental, siendo cada vez más incierta la
fecha de la puesta en servicio, mientras que el
cronograma informado para el Puerto Exterior
de San Antonio, en estudio desde 2013, indica
que entraría en servicio en 2036. 

Es preocupante que, en Chile, debido a su
posición geográfica excéntrica del ecúmene del
continente, obligado a ser más competitivo que
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el país del norte, se sigan postergando las
necesarias inversiones en puertos para el
apremiante crecimiento económico y la calidad
de vida de sus habitantes.

FRANCISCO GHISOLFO OLMEDO

Detengamos 
la involución

Señor Director:
Es lamentable apreciar cómo nuestra cultu-

ra (no solo el Ministerio Público y los jueces) ha
devaluado principios tan caros y que se supo-
nían definitivamente conquistados. Presunción
de inocencia, prisión preventiva solo cuando sea
necesario y cuando las otras medidas cautela-
res se hayan demostrado inútiles o ineficaces.

Esa misma degradación ha modificado la
conducta de los intervinientes institucionales,
transformando la audiencia de formalización de
investigación en verdaderos juicios anticipados,
agregando a ello todo el morbo y dramatismo
posible para “sensibilizar” a la opinión pública y
justificar la imposición de privaciones de
derechos sin forma de juicio.

Nuestro Saturno, graficado en la pintura de
Goya, devora día a día a sus hijos, ante los
focos de la televisión, para expiar todas las
culpas de la sociedad. O para implementar una
“pedagogía” a través de castigos públicos,
antes de cualquier juicio legal.

El Leviatán está desatado y en no pocas
ocasiones se equivoca, dejando huellas irreme-
diables siempre. Hay que reaccionar, antes que
se haga carne el poema (erróneamente) atribui-
do a Brecht: “Primero vinieron por...”.

MIGUEL ÁNGEL CHAVES PÉREZ

Abogado

Centralismo 
en elecciones

Señor Director:
Lamento que las elecciones de gobernadores

regionales se hayan centralizado de tal manera
que se han convertido en un plebiscito a la
gestión del gobierno nacional, y no en una
discusión sobre gestión y el rol menguado de
estos en el proceso de descentralización del
Estado. Se ha desaprovechado una muy buena
ocasión para criticar el enorme centralismo de
nuestro Estado unitario y las escasas compe-
tencias concretas que tienen estas autoridades
en materias de gran relevancia para la pobla-
ción, como son el turismo, infraestructura,
vivienda y transporte público por decir algunas. 

ZARKO LUKSIC SANDOVAL

Abogado

“Lo que esperan 
de nosotros”

Señor Director:
Últimamente es frecuente escuchar de

nuestro gobernante, también de sus adversa-
rios políticos, la recurrente frase “lo que la
ciudadanía espera de nosotros”.

Pero, ¿qué es?, o ¿cómo saben lo que la
ciudadanía espera de ellos?

¿Será lo que recogen en un encuentro con
una agrupación vecinal, con un sindicato o las
demandas de un grupo social? ¿Acaso los
editoriales, columnas o cartas al director de un
medio de comunicación en particular? ¿O bien
por los comentarios en X, Meta o Instagram?
Puede que lo entregue el IPC, IPoM o Imacec,
o las encuestas o resultados de las elecciones.

Sin embargo, ¿puede algún político estar
seguro de lo que la ciudadanía espera de ellos o
habrá que recurrir a una machi o al oráculo de
Delfos, para descifrar el misterio?

HÉCTOR MARTÍNEZ DÍAZ

Forma y fondo
Señor Director:
El caso de los presidentes Trump y Milei

llama a preguntarse por aquello de la forma y
el fondo en el ejercicio de la política. A ambos
personeros se les critica —con algo de razón—
sus formas avasalladoras, chabacanas, irreve-
rentes, a veces en el límite de lo vulgar. Todo
ello en cuanto a su lenguaje oral y corporal. En
lo político se los califica de populistas, autócra-
tas, fascistas y otros apelativos semejantes.

Si así fuere, ¿cómo se explica su categórico
triunfo electoral? La respuesta parece estar en
el fondo. Esto es, en sus propuestas radicales
de gobierno, ante un pueblo agotado por el
estado de cosas vigente que —indulgente de
esas formas— se inclinó por presidentes
ejecutivos y resueltos. Líderes que vienen a
romper con políticas fofas, impregnadas de
relatos vacíos carentes de acción. Fue el clamor
del electorado por un genuino reset de gobier-
no.

Se dice que en política las formas son parte
del fondo. Pareciera que este ha sido el caso de
EE.UU. y Argentina. 

FABIO VALDÉS C.

Financiamiento de
personal de FF.AA.

Señor Director:
Me sorprende la reacción de nuestras

autoridades de Hacienda, Defensa y parlamen-
tarias ante los dichos del general Javier Iturria-
ga en el marco de la comisión Mixta de Presu-
puestos, el pasado 28 de octubre, los que
considero lógicos y responsables.

Él no solo tiene el derecho de advertir sobre
el personal disponible y de la falta de financia-
miento, sino que tiene el deber, como coman-
dante en jefe, de informar a la comisión de la
realidad de su institución porque, de no hacerlo,
incumpliría con su mando y podría generar un
grave daño al país. Esto cobra mayor importan-
cia porque cada día se les están pidiendo
nuevos roles a las FF.AA.

En materia militar nada puede diseñarse al
azar, lo que debería no solo saberlo, sino que
también apoyarlo el Gobierno.

Ahora, no es raro que las actuales autorida-
des se nieguen a financiar el personal que
requieren las FF.AA. para cumplir sus obligacio-
nes, porque cuando fueron oposición siempre
votaron en contra sistemáticamente de sus
presupuestos y ahora utilizan esos mismos
recursos para contratar a 100 mil nuevos
funcionarios, lo que refleja claramente cuáles
son sus verdaderas prioridades.

BALDO PROKURICA

Exministro de Defensa

Círculo vicioso
Señor Director:
Don Sergio Montecinos (ayer) pide que se

aclaren las contrapuestas aseveraciones entre
el comandante en jefe del Ejército y la ministra
de Defensa, en cuanto al financiamiento de la
dotación de soldados profesionales de tropa.

La controversia se genera porque la ministra
se refiere a que el actual contingente de solda-
dos de tropa está financiado; en cambio, el

general Iturriaga está haciendo presente el
importante déficit para financiar la planta
autorizada de ese personal, tan necesario para
satisfacer las variadas y crecientes demandas
que se imponen a la institución.

El problema radica en que la única fuente
para completar la planta de soldados de tropa
es el Servicio Militar Obligatorio, cuya convoca-
toria es responsabilidad del Ministerio de
Defensa. En consecuencia, una disminución de
la conscripción, como la ocurrida en los últimos
años, necesariamente incidirá negativamente
en el reclutamiento de soldados de tropa. Pero
pareciera que el Ministerio, en vez de promo-
cionar el Servicio Militar entre los jóvenes, se
siente cómodo con su creciente disminución;
desde ya, aún está en trámite el proyecto para
aumentarles el sueldo y no se han hecho los
llamados obligatorios que permite la ley.

Es resumen, estamos ante un círculo vicioso
que no se solucionará con declaraciones aira-
das, sino con decisiones concretas de las
autoridades políticas.

MIGUEL A. VERGARA VILLALOBOS

Ocupación israelí
Señor Director:
Nunca se trató de legítima defensa. Por más

de 400 días, las fuerzas de la ocupación bom-
bardean y asesinan al pueblo palestino para
eliminarnos del mapa y poder adueñarse de
todos nuestros territorios, como lo han hecho
por más de 76 años.

El ministro de Finanzas israelí, Bezalel
Smotrich, anunció sus instrucciones para
anexar Cisjordania, territorio palestino que él
denomina “Judea y Samaria”. Los llamados de
varios funcionarios de la ocupación israelí a
imponer lo que ellos llaman “soberanía” sobre la
Cisjordania ocupada demuestran esta colonial y
racista campaña de exterminio y desplazamien-
to forzado contra el pueblo palestino.

La Corte Internacional de Justicia declaró
ilegal la ocupación y ordenó al Estado ocupante
abandonar en un plazo de doce meses.

Una vez más, la incapacidad de la comuni-
dad internacional para hacer cumplir las
resoluciones de las Naciones Unidas sobre la
cuestión palestina y para detener las medidas
ilegales de la ocupación israelí empodera a los
líderes de derecha de Israel para intensificar
sus crímenes de guerra, que amenazan con
borrar del mapa la causa palestina y disminuir
las posibilidades de la solución de dos Estados.

VERA BABOUN

Embajadora del Estado de Palestina en Chile

La informalidad 
parte por casa

Señor Director:
En momentos en que estamos discutiendo

acerca de las futuras pensiones de los chilenos,
se conoció un estudio de la Cámara Nacional de
Comercio que arrojó que 2.494.520 personas
trabajan informalmente, equivalente al 26,99%
del total de empleos de nuestra economía. El
estudio también mostró que 842.466 trabaja-
dores tienen un empleador que no les cotiza,
cifra vergonzosa que muestra la precariedad e
informalidad en la que también operan muchos
microempresarios de nuestro país.

Sin embargo estas cifras que a muchos les
parecerán lejanas, no lo son tanto si considera-
mos la cantidad de servicios que se prestan
bajo la informalidad. Quien contrata un jardine-
ro una vez por semana o dos veces al mes y le
paga en “efectivo” sin considerar sus leyes
sociales, también es parte de este grupo de

empleadores. Fuerte, ¿no?: La informalidad
parte por casa, hagámonos cargo.

JUAN PABLO SWETT

Economista, presidente Multigremial Nacional

“Fraccionamiento
pesquero”

Señor Director:
En referencia a su editorial “Fraccionamien-

to pesquero” (martes), es necesario precisar
que el nuevo fraccionamiento corrige los
privilegios obtenidos ilegítimamente por la
industria pesquera y, al igual que muchos,
tenemos la convicción de que las licencias son
meras autorizaciones y no son constitutivas de
derechos. En ese sentido, la amenaza a judiciali-
zar es inaceptable.

La ley de fraccionamiento que aprobó la
Cámara Baja está basada en “la pesca para
quien lo pesca” y esa es la equidad que se le
otorga a la pesca artesanal, y el diálogo debe
darse en el Parlamento y no en una mesa
pesquera como la que lideró Pablo Longueira. 

Respecto del empleo, su propio editorial
reconoce que la industria pesquera genera
menos empleo que la artesanal por tonelada
capturada. Por lo tanto, se está aportando a
generar empleo, y no a la inversa como sostie-
nen los dirigentes gremiales de las pesqueras.

La eficiencia tecnológica no es la única
variable a tener en cuenta. Por ejemplo, ¿quere-
mos costa y caletas habitadas o desiertas?

Por último, no por insistir con el relato falaz
de la jibia lo hará realidad. La pesca industrial
mantiene sus cuotas de pesca y no ha querido
adaptarse a la captura de la jibia con línea de
mano en vez del arrastre, y la consecuencia es
que hoy hay más jibia y de mayor tamaño.

HERNÁN CORTÉS

Presidente de la CONDEPP

Quedarse en Chile, 
¿o en Santiago?

Señor Director:
A propósito de esta discusión, hago ver la

obvia alternativa que la centralización siempre
ha impedido ver: vivir, criar y trabajar fuera de
Santiago, en contacto con la naturaleza, bas-
tante más seguros y con un mundo de poten-
cial económico. Para eso, solo falta que las
grandes empresas descentralicen sus oficinas y
contraten los servicios de los calificados jóve-
nes (y no tanto) locales y dispuestos a hacer
patria.

La migración de pandemia nos dio esa
posibilidad y la estamos desaprovechando.

TOMÁS VALDÉS RIESCO

Abogado

Se van de Chile
Señor Director:
Si Claudio Arrau no se hubiese ido de Chile...

JAIME BOETSCH LARRAÍN

15 de noviembre de 1924

CEREMONIA. Ayer se colocó
el primer riel del funicular del
cerro San Cristóbal, mediante el
cual los visitantes podrán llegar
a la cumbre y disfrutar de un
paseo.

SALUDO A BRASIL. En su día
nacional un editorial del diario
celebra los progresos alcanzados
por el país y felicita a las
autoridades y pueblo brasileño.
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